
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Radicado: 63001-40-03-005-2014-00364-00  

 

 

La liquidación del crédito visible en los folios 95 a 98 del cuaderno principal, 
presentada por el apoderado de la parte ejecutante dentro del presente proceso, 
y estando dentro del término del cual disponía para ello; de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., se deja a disposición de la parte 
demandada, por el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a 
partir del día veintiocho (28) de septiembre de 2020, a las siete de la mañana 
(7:00 AM). 
 

El día de hoy 25 de septiembre de 2020, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del C.G.P.  

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  

SECRETARIA  
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BANCO DE BOGOTA VS HELIO FABIO SALGADO GIALDO -63001400300520140036400-
LIQUIDACION DEL CREDITO

Andrés Zapata <gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com>
Mar 21/07/2020 11:40
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1002 KB)
2014-364_202007171453.pdf;

Dres. Buenos días
 
Por medio del presente me permito aportar memorial, con el fin de darle trámite en el presente proceso.
 

NOMBRE DEL DESPACHO JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
CIUDAD ARMENIA– QUINDÍO
ASUNTO DEL DOCUMENTO LIQUIDACION DEL CRÉDITO
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO HELIO FABIO SALGADO GIALDO
N° ARCHIVOS  (Folio) 1: 4 FL
ANEXOS EN PDF 1

 
Agradeciendo su labor y colaboración
 
Cordial saludo,
 
 

JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ
Presidente
Grupo Empresarial Dinámica S.A.S
Calle 25 # 7-48 Pisos 8 y 9 Unidad Administra�va El Lago
Calle 19 # 8-34 Pisos 5, 13 y 14 Corp Financiera de Occidente
PBX (6) 3401782 EXT 200 Pereira – Risaralda
Bogotá (1) 7560139 Medellín (4) 6050124 Cali (2) 4870077
Ibagué (8) 2771585 Armenia (6) 7358382 Manizales (6) 8956956
Cúcuta (7) 5956040 Bucaramanga (7) 6976762 Tunja (8) 7473801
Barranquilla (5) 3861755 Cartagena (5) 6937723
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Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Radicado: 63001-40-03-005-2015-00802-00  

 

 

La liquidación del crédito visible en el folio 136 del cuaderno principal, 
presentada por el apoderado de la parte ejecutante dentro del presente proceso, 
y estando dentro del término del cual disponía para ello; de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., se deja a disposición de la parte 
demandada, por el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a 
partir del día veintiocho (28) de septiembre de 2020, a las siete de la mañana 
(7:00 AM). 
 

El día de hoy 25 de septiembre de 2020, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del C.G.P.  

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  

SECRETARIA  
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BANCO DE BOGOTA VS JHON FREDY PEREZ TORRES -63001400300520150080200-
LIQUIDACION DEL CREDITO

Andrés Zapata <gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com>
Mar 21/07/2020 11:44

Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)

2015-802_202007171451.pdf;

Dres. Buenos días
 
Por medio del presente me permito aportar memorial, con el fin de darle trámite en el presente proceso.
 

NOMBRE DEL DESPACHO JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
CIUDAD ARMENIA– QUINDÍO
ASUNTO DEL DOCUMENTO LIQUIDACION DEL CRÉDITO
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO JHON FREDY PEREZ TORRES
N° ARCHIVOS  (Folio) 1: 7 FL
ANEXOS EN PDF 1

 
Agradeciendo su labor y colaboración
 
Cordial saludo,
 
 

JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ
Presidente
Grupo Empresarial Dinámica S.A.S
Calle 25 # 7-48 Pisos 8 y 9 Unidad Administra�va El Lago
Calle 19 # 8-34 Pisos 5, 13 y 14 Corp Financiera de Occidente
PBX (6) 3401782 EXT 200 Pereira – Risaralda
Bogotá (1) 7560139 Medellín (4) 6050124 Cali (2) 4870077
Ibagué (8) 2771585 Armenia (6) 7358382 Manizales (6) 8956956
Cúcuta (7) 5956040 Bucaramanga (7) 6976762 Tunja (8) 7473801
Barranquilla (5) 3861755 Cartagena (5) 6937723

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

















Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Radicado: 63001-40-03-005-2016-00211-00  

 

 

La liquidación del crédito visible en el folio 142 del cuaderno principal, 
presentada por el apoderado de la parte ejecutante dentro del presente proceso, 
y estando dentro del término del cual disponía para ello; de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., se deja a disposición de la parte 
demandada, por el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a 
partir del día veintiocho (28) de septiembre de 2020, a las siete de la mañana 
(7:00 AM). 
 

El día de hoy 25 de septiembre de 2020, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del C.G.P.  

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  

SECRETARIA  
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BANCO DE BOGOTA VS CRISTIAN ANDRES SANCHEZ PATIÑO
-63001400300520160021100-LIQUIDACION DEL CREDITO

Andrés Zapata <gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com>
Mar 21/07/2020 11:58
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (507 KB)
2016-211_202007171447.pdf;

Dres. Buenos días
 
Por medio del presente me permito aportar memorial, con el fin de darle trámite en el presente proceso.
 

NOMBRE DEL DESPACHO JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
CIUDAD ARMENIA– QUINDÍO
ASUNTO DEL DOCUMENTO LIQUIDACION DEL CRÉDITO
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO CRISTIAN ANDRES SANCHEZ PATIÑO
N° ARCHIVOS  (Folio) 1: 2 FL
ANEXOS EN PDF 1

 
Agradeciendo su labor y colaboración
 
Cordial saludo,
 
 

JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ
Presidente
Grupo Empresarial Dinámica S.A.S
Calle 25 # 7-48 Pisos 8 y 9 Unidad Administra�va El Lago
Calle 19 # 8-34 Pisos 5, 13 y 14 Corp Financiera de Occidente
PBX (6) 3401782 EXT 200 Pereira – Risaralda
Bogotá (1) 7560139 Medellín (4) 6050124 Cali (2) 4870077
Ibagué (8) 2771585 Armenia (6) 7358382 Manizales (6) 8956956
Cúcuta (7) 5956040 Bucaramanga (7) 6976762 Tunja (8) 7473801
Barranquilla (5) 3861755 Cartagena (5) 6937723
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Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Radicado: 63001-40-03-005-2019-00131-00  

 

 

La liquidación del crédito visible en los folios 58 y 59 del cuaderno principal, 
presentada por el apoderado de la parte ejecutante dentro del presente proceso, 
y estando dentro del término del cual disponía para ello; de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., se deja a disposición de la parte 
demandada, por el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a 
partir del día veintiocho (28) de septiembre de 2020, a las siete de la mañana 
(7:00 AM). 
 

El día de hoy 25 de septiembre de 2020, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del C.G.P.  

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  

SECRETARIA  
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BANCO DE BOGOTA VS BEATRIZ BELEN BONILLA GIL -63001400300520190013100-
LIQUIDACION DEL CREDITO

Andrés Zapata <gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com>
Mié 22/07/2020 8:08
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (530 KB)
2019-131_202007181003.pdf;

Dres. Buenos días
 
Por medio del presente me permito aportar memorial, con el fin de darle trámite en el presente proceso.
 

NOMBRE DEL DESPACHO JUZGADO QUINTO  CIVIL MUNICIPAL
CIUDAD ARMENIA– QUINDÍO
ASUNTO DEL DOCUMENTO LIQUIDACION DEL CRÉDITO
BANCO POPULAR BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO BEATRIZ BELEN BONILLA GIL
N° ARCHIVOS  (Folio) 1: 2 FL
ANEXOS EN PDF 1

 
Agradeciendo su labor y colaboración
 
Cordial saludo,
 
 

JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ
Presidente
Grupo Empresarial Dinámica S.A.S
Calle 25 # 7-48 Pisos 8 y 9 Unidad Administra�va El Lago
Calle 19 # 8-34 Pisos 5, 13 y 14 Corp Financiera de Occidente
PBX (6) 3401782 EXT 200 Pereira – Risaralda
Bogotá (1) 7560139 Medellín (4) 6050124 Cali (2) 4870077
Ibagué (8) 2771585 Armenia (6) 7358382 Manizales (6) 8956956
Cúcuta (7) 5956040 Bucaramanga (7) 6976762 Tunja (8) 7473801
Barranquilla (5) 3861755 Cartagena (5) 6937723

 
 







Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Radicado: 63001-40-03-005-2019-00326-00  

 

 

La liquidación del crédito visible en los folios 31 y 32 del cuaderno principal, 
presentada por el apoderado de la parte ejecutante dentro del presente proceso, 
y estando dentro del término del cual disponía para ello; de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., se deja a disposición de la parte 
demandada, por el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a 
partir del día veintiocho (28) de septiembre de 2020, a las siete de la mañana 
(7:00 AM). 
 

El día de hoy 25 de septiembre de 2020, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del C.G.P.  

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

Armenia Quindío  

 
 

 

Señores  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia Quindío  
 

 
 

PROCESO: Ejecutivo Singular  
DTE:  EMDECOB S.A.S  

DDO:  HARRISON ALEJANDRO ABRIL  
RAD:  2019-00326 

 
 

JUAN JOSE ESCOBAR ECHEVERRY identificado con la Cedula de 
Ciudadanía No. 1.094.888.912 de Armenia Quindío, y portador de la TP 

261504 del CSJ, actuando como apoderado de la parte demandante, por 

medio del presente me permito aportar la liquidación del crédito conforme 
al artículo 446 del Código General del Proceso: 

 
 

DESDE HASTA TL DÍAS CAPITAL INTERESES 

SALDO 

INTERESES 

01/06/2018 30/06/2018 2,24% 30                  1.570.000                  35.135                  35.135  

01/07/2018 31/07/2018 2,21% 30                  1.570.000                  34.750                  69.886  

01/08/2018 31/08/2018 2,20% 30                  1.570.000                  34.611                104.497  

01/09/2018 30/09/2018 2,19% 30                  1.570.000                  34.411                138.908  

01/10/2018 31/10/2018 2,17% 30                  1.570.000                  34.132                173.040  

22/11/2018 30/11/2018 2,16% 30                  1.570.000                  33.915                206.954  

01/12/2018 31/12/2018 2,15% 30                  1.570.000                  33.775                240.730  

01/01/2019 31/01/2019 2,13% 30                  1.570.000                  33.402                274.132  

01/02/2019 28/02/2019 2,18% 30                  1.570.000                  34.240                308.372  

01/03/2019 31/03/2019 2,15% 30                  1.570.000                  33.729                342.101  

01/04/2019 30/04/2019 2,14% 30                  1.570.000                  33.651                375.752  

01/05/2019 31/05/2019 2,15% 30                  1.570.000                  33.682                409.434  

01/06/2019 30/06/2019 2,14% 30                  1.570.000                  33.620                443.054  

01/07/2019 30/07/2019 2,14% 30                  1.570.000                  33.589                476.642  

01/08/2019 30/08/2019 2,14% 30                  1.570.000                  33.651                510.293  

01/09/2019 30/09/2019 2,14% 30                  1.570.000                  33.651                543.944  

01/10/2019 30/10/2019 2,12% 30                  1.570.000                  33.309                577.253  



 

 

01/11/2019 30/11/2019 2,11% 30                  1.570.000                  33.200                610.453  

01/12/2019 30/12/2019 2,10% 30                  1.570.000                  33.012                643.465  

01/01/2020 30/01/2020 2,09% 30                  1.570.000                  32.794                676.259  

01/02/2020 29/02/2020 2,12% 30                  1.570.000                  33.246                709.505  

01/03/2020 30/03/2020 2,11% 30                  1.570.000                  33.075                742.580  

01/04/2020 30/04/2020 2,08% 30                  1.570.000                  32.669                775.248  

01/05/2020 31/05/2020 2,03% 30                  1.570.000                  31.884                807.132  

01/06/2020 30/06/2020 2,02% 30                  1.570.000                  31.774                838.906  

01/07/2020 31/07/2020 2,02% 22                  1.570.000                  23.301                862.207  

 

Fecha de liquidación          22/07/2020 
Saldo capital     1.750.000 

Saldo Intereses     862.207 
TOTAL             2.432.207  

 
 

Lo anterior para su respectivo traslado y aprobación. 

 

Atentamente,  

 
 

 
 

 
JUAN JOSE ESCOBAR ECHEVERRY  

CC. 1094888912 de Armenia Quindío 
TP 261504 CSJ. 

 

 



Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Radicado: 63001-40-03-005-2019-00544-00  

 

 

La liquidación del crédito visible en el folio 42 del cuaderno principal, 
presentada por el apoderado de la parte ejecutante dentro del presente proceso, 
y estando dentro del término del cual disponía para ello; de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., se deja a disposición de la parte 
demandada, por el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a 
partir del día veintiocho (28) de septiembre de 2020, a las siete de la mañana 
(7:00 AM). 
 

El día de hoy 25 de septiembre de 2020, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del C.G.P.  

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  

SECRETARIA  
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BANCO DE BOGOTA VS RICARDO ANDRES ROBLEDO GUTIERREZ
-63001400300520190054400-LIQUIDACION DEL CREDITO

Andrés Zapata <gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com>
Mié 22/07/2020 8:01
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (201 KB)
2019=544_202007180957.pdf;

Dres. Buenos días
 
Por medio del presente me permito aportar memorial, con el fin de darle trámite en el presente proceso.
 

NOMBRE DEL DESPACHO JUZGADO QUINTO  CIVIL MUNICIPAL
CIUDAD ARMENIA– QUINDÍO
ASUNTO DEL DOCUMENTO LIQUIDACION DEL CRÉDITO
BANCO POPULAR BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO RICARDO ANDRES ROBLEDO GUTIERREZ
N° ARCHIVOS  (Folio) 1: 1 FL
ANEXOS EN PDF 1

 
Agradeciendo su labor y colaboración
 
Cordial saludo,
 
 

JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ
Presidente
Grupo Empresarial Dinámica S.A.S
Calle 25 # 7-48 Pisos 8 y 9 Unidad Administra�va El Lago
Calle 19 # 8-34 Pisos 5, 13 y 14 Corp Financiera de Occidente
PBX (6) 3401782 EXT 200 Pereira – Risaralda
Bogotá (1) 7560139 Medellín (4) 6050124 Cali (2) 4870077
Ibagué (8) 2771585 Armenia (6) 7358382 Manizales (6) 8956956
Cúcuta (7) 5956040 Bucaramanga (7) 6976762 Tunja (8) 7473801
Barranquilla (5) 3861755 Cartagena (5) 6937723

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Radicado: 63001-40-03-005-2020-00003-00  

 

 

La liquidación del crédito visible en el folio 19 del cuaderno principal, 
presentada por la apoderada de la parte ejecutante dentro del presente proceso, 
y estando dentro del término del cual disponía para ello; de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., se deja a disposición de la parte 
demandada, por el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a 
partir del día veintiocho (28) de septiembre de 2020, a las siete de la mañana 
(7:00 AM). 
 

El día de hoy 25 de septiembre de 2020, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del C.G.P.  

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  

SECRETARIA  
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Fwd: MEMORIAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Andrea Correa <andreacorrea.abogada@gmail.com>
Lun 31/08/2020 16:24
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (614 KB)
LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf;

Demandante: JUAN MANUEL MARIN LONDOÑO
Demandado: NELSON GIOVANI QUITIAN CIRO
Radicado: 63001400300520200000300
Asunto: LIQUIDACIÓN DE CREDITO y OTRA

El vie., 10 jul. 2020 a las 15:55, Andrea Correa (<andreacorrea.abogada@gmail.com>) escribió:
Demandante: JUAN MANUEL MARIN LONDOÑO
Demandado: NELSON GIOVANI QUITIAN CIRO
Radicado: 63001400300520200000300
Asunto: LIQUIDACIÓN DE CREDITO y OTRA

mailto:andreacorrea.abogada@gmail.com


ANDREA DEL PILAR CORREA RAMIREZ 
ABOGADA 

 
 

Calle 22 Numero 15-53 Oficina 405 Edificio Aida 
andreacorrea.abogada@gmail.com 

3166208870-7376677 
 
 

Armenia, 10 de Julio de 2020 

Señores:  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia 
 

Demandante: JUAN MANUEL MARIN LONDOÑO 
Demandado: NELSON GIOVANI QUITIAN CIRO 
Radicado: 63001400300520200000300 
Asunto: LIQUIDACION DE CREDITO y OTRA 
 
ANDREA DEL PILAR CORREA RAMIREZ, identificada como aparece al pie de mi firma en 
mi calidad de apoderada de la parte demandante, por medio del presente escrito me 
permito poner en su conocimiento: 

1. Presentar liquidación del crédito de acuerdo a lo ordenado en auto notificado por 
estado el día 10 de junio de 2020 

2. Solicitar información sobre la respuesta de la entidad pagadora que pusieron en 
conocimiento en estado del 06 de julio de 2020, pero que no se tuvo acceso al 
contenido. 

PETICIÓN 

Muy respetuosamente le solicito: 

1. Dar su aprobación a la liquidación anexa. 
2. Que las costas del proceso sean fijadas por secretaria. 
3. Adjuntar al correo electrónico andreacorrea.abogada@gmail.com respuesta de la 

entidad para conocer dicho contenido 
 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

ANDREA DEL PILAR CORREA 
CC 1097396535 de Calarcá 
T.P 256291 del C.S. de la J. 
 



ANDREA DEL PILAR CORREA RAMIREZ 
ABOGADA 

 
 

Calle 22 Numero 15-53 Oficina 405 Edificio Aida 
andreacorrea.abogada@gmail.com 

3166208870-7376677 
 
 

Fecha Tasa 

Corriente 

Bancario 

(EA) 

Tasa de 

interés 

Moratorio  

No. 

Días 

Interés de 

mora 

 Valor de la 

pretensión  

 Suma de 

intereses  Desde Hasta 

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 28,98%     31  $ 0  $    1.500.000  

 $                 

-  

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 28,98%     30  $ 31.706  $    1.500.000   $        31.706  

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 28,65%     31  $ 32.440  $    1.500.000   $        64.146  

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 28,55%     30  $ 31.280  $    1.500.000   $        95.426  

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 28,37%     31  $ 32.152  $    1.500.000   $       127.578  

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 28,16%     31  $ 31.939  $    1.500.000   $       159.517  

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 28,59%     29  $ 30.270  $    1.500.000   $       189.787  

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43%     31  $ 32.213  $    1.500.000   $       221.999  

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04%     30  $ 30.780  $    1.500.000   $       252.779  

1-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 31 $ 31.058  $    1.500.000   $       283.837  

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18%     30  $ 29.937  $    1.500.000   $       313.774  

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18%     31  $ 30.945  $    1.500.000   $       344.720  

SALDO OBLIGACION  $               -     

SALDO INTERESES LIQUIDADOS  $       344.720    

TOTAL A PAGAR  $    1.844.720    
        

 

 


